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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A despacho de la señora Juez el 

presente proceso ejecutivo, con memorial del parte demandante 

indicado el informe del correo para el proceso de notificación y a su vez 

solicitando el emplazamiento de los demandados. Sírvase proveer. 

 

 

Manizales, 28 de Julio de 2020. 

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

  
  

  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020) 

   

     Auto de trámite No. 469 

     Proceso:        EJECUTIVO 

             Demandante:      COOPERATIVA EL IMPERIO 

             Demandados:      ARGEMIRO OCAMPO AGUIRRE y OTRO 

    Radicado:        170014003005-2020-00118-00 

   

Visto el informe secretarial que antecede, INCORPORESE al expediente 

del proceso de la referencia, la constancia de envió y devolución de la 

citación personal por motivo ”DESTINATARIO DESCONOCIDO” y de 

conformidad al artículo 293 del Código General del Proceso ,se accederá 

al emplazamiento ,en virtud de que se agotaron los medios de 

notificación previstos en los artículos 291 y 292 del anterior mencionado 

y es así como no fue posible que se surtiera en debida forma la 

comunicación. 

 
En consecuencia, como lo establece el artículo 108 ibídem del Código 

General del Proceso y en concordancia con artículo 10 del decreto 806 
del 2020, se ORDENA EMPLAZAR a los señores ARGEMIRO OCAMPO 

AGUIRRE Y RIGOBERTO OROZCO OROZCO, para la notificación del 
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auto admisorio de la demanda en el registro nacional de personas 
emplazadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado electrónico No. 55 se notifica el 
auto anterior. 

 
Manizales, 29 de Julio de 2020 

 
 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

Secretaria  


